
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 230 

 

RECOLETA, 05 DICIEMBRE DE 2023 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente lo informado por 

Memorándum N°621 de fecha 16 de octubre de 2023 del Director (S) de Control don Patricio Aguilar Quezada, 

el Memorándum Nº 861 de 29 noviembre de 2023 de la Directora de la Secretaría Comunal de Planificación 

Sra. Catherine Manríquez Osorio y el análisis correspondiente acordó: 

 

“APROBAR EL CAMBIO DE DESTINO DE LA SUBVENCIÓN TRADICIONAL OTORGADA 

EL AÑO 2018 A LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA “FUNDACION INFANTIL HOGAR NACIENTE” 

APROBADA POR ACUERDO N°179 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2018 Y PROMULGADO POR 

DECRETO EXENTO N°2669 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 DESTINO ORIGINAL: ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA 20 PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD ATENDIDOS EN EL HOGAR DIOS CON NOSOTROS. 

 

CAMBIO DESTINO: CANCELACIÓN DE SUELDOS, ADQUISICIÓN DE CAMISETAS CON 

LOGOS DEL CENTRO, ALIMENTOS PERECIBLES Y NO PERECIBLES Y OTROS”. 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢ Alcalde: 
o Don Daniel Jadue Jadue 

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, Secpla, 

Secretaría Municipal. 
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